
Fue en 2013 cuando, por pri-
mera, vez miles de enfermos al-
zaron la voz junto al periodista
Ricarte Soto respecto de la difi-
cultad que tienen quienes tie-
nen alguna enfermedad poco
frecuente para acceder a medi-
camentos y tratamientos. 

A diez años de ello, la norma
que lleva su nombre y cubre
patologías de alto costo con un
fondo anual está lejos de lo que
se prometió. 

Según está estipulado, cada
tres años se publicaría un nue-
vo decreto que aumente y ac-
tualice la cobertura de la ley. El
problema es que el monto que
se fijó corresponde a $100 mil
millones anuales (reajustables
por inflación), y en 2022 se ad-
virtió que ya no es suficiente
para seguir pagando las enfer-
medades que actualmente es-

tán incluidas y además sumar
otras patologías. 

Por ello, el Ministerio de Sa-
lud ha estado estudiando las
posibilidades de incorporar
tecnologías que no impactaran
el gasto fiscal. Esto generó un
retraso de casi dos años en la
publicación del quinto decreto,
correspondiente al período
2022-2025, por lo que aún se
mantiene prorrogado el publi-

cado en 2019.
Aunque se espera que el de-

creto se publique pronto, desde
ya se anticipa que, luego de dos
años en discusión sobre el con-
tenido, no incluiría ninguna
enfermedad nueva que se sume
a las 27 patologías que cubre la
norma y solamente añadiría
dos nuevas tecnologías o trata-
mientos de las enfermedades
que ya tienen cobertura, de ma-
nera tal que no implique gasto
extra para el Estado.

Ayer sesionó nuevamente la
comisión investigadora sobre
el tema en la Cámara de Dipu-
tados, la cual preside el legis-
lador Tomás Lagomars ino
(PR) y que en las próximas se-
manas entregaría sus conclu-
siones sobre el problema a la
Sala, una vez que los ministe-
rios de Hacienda y Salud de-
terminen en cuánto podría au-
mentar el presupuesto o las

medidas que se adoptarán di-
rigidas a los pacientes.

“Hemos transmitido
varias veces nuestra
inquietud”

El retraso de la publicación
del decreto mantiene en alerta a
agrupaciones de pacientes, pe-
ro también ha generado que au-
menten la judicialización por
parte de quienes padecen de
enfermedades no cubiertas por
la ley, para que el Estado finan-
cie sus tratamientos. 

Myriam Estivill, directora
ejecutiva de la Fundación Chi-
lena de Enfermedades Lisoso-
males (Felch), ligada a trastor-
nos genéticos poco frecuentes,
dice que “la ley llegó con gran-
des expectativas no tan solo
para los pacientes y sus fami-
lias, sino para toda la ciudada-
nía que veía en su implementa-

ción un avance en el acceso y la
calidad de la salud chilena. Pe-
ro lo cierto es que a pocos años
de ese hito, no existen los fon-
dos suficientes para que sea
una solución realmente robus-
ta para el caso de las enferme-
dades raras”.

Agrega que “son muchos más
los pacientes que están a la espe-
ra de ser beneficiados por la ley
que aquellos que realmente reci-
ben cobertura”.

Gonzalo Tobar, presidente de
la Corporación Lupus Chile,
menciona que la demora del de-
creto “ha impedido que se apli-
que la entrada en vigencia de las

nuevas tecnologías sanitarias
que quedaron priorizadas: dos
medicamentos de alto costo para
artritis reumatoides y uno para
esclerosis múltiple”.

En ese sentido, advierte que
han “estado varias veces solici-
tando algún espacio para com-
partir información con el minis-
terio, ya que hemos transmitido
varias veces nuestra inquietud”. 

“El Mercurio” consultó al Mi-
nisterio de Salud sobre el retraso
y acerca de si aumentarían las
coberturas en el decreto que se
publicará en 2025, pero al cierre
de esta edición no habían res-
pondido. 

Según lo que estipula la norma, debería haber sido publicado en 2022: 

Decreto de ley Ricarte Soto saldrá
dos años tarde y no sumaría nuevas
coberturas para enfermedades

Agrupaciones de pacientes aseguran que no existen fondos para que la normativa
“sea una solución robusta para el caso de las enfermedades raras”. 

MARIANNE MATHIEU
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27
patologías 

están cubiertas dentro de la
denominada Ley Ricarte Soto. 

$100 mil
millones es el aporte anual que
se realiza desde 2017 al fondo de

la norma.

Hace una década se realizó la multitudinaria marcha de los enfermos en
Santiago, que derivó en la creación de la ley Ricarte Soto. 
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mentos tecnológicos y de conexión vía
plataforma zoom. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate; además, deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día fijado para la subasta, entre las 10 y
12 horas, oportunidad en la que deberá
registrar correo electrónico, exhibir
cédula de identidad, y acompañar copia
simple del referido documento, como
del vale vista. En dicho acto el ministro
de fe indicará el código ID para ingre-
sar a la Plataforma Zoom y la contra-
seña generada, las que podrán ser úni-
camente utilizadas por el correspon-
diente postor. El precio debe pagarse al
contado, dentro de 5° día hábil siguiente
a remate. Demás bases y antecedentes
constan en autos caratulados ‘Bice/
Romero Cordova’, causa Rol N° C-7523-
2022. El secretario.

9° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1.409, piso 3, Rematará a
través de la plataforma Zoom, el día 14
de mayo de 2024, a las 11:00 horas, la
oficina N° 216, del 2° piso y el estaciona-
miento N° 14 en conjunto con la bodega
N° 2 del 1° subterráneo, todos del Edifi-
cio de Oficinas General Velásquez, con
acceso principal por Avenida Libertador
Bernardo O’Higgins N° 4050 y acceso ve-
hicular por Toro Mazotte, Comuna de
Estación Central, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado con el
número 5396, 5396 letras A a la E;
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote número Uno del
plano respectivo, encerrado en el polí-
gono A’ - A” - A”’ - B’ - P - U - V - A’,
inscrita a fojas 9752 número 13818 del
Registro de Propiedad del año 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo Postura asciende a $
70.401.626.- La subasta se llevará a
efecto mediante la plataforma Zoom,
utilizando para ello el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=bTh
MeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09
ID de reunión: 641 324 8095 Código de
acceso: 757295. Los participantes de-
berán contar con un computador o telé-
fono con conexión a Internet, con cá-
mara y micrófono. Todo postor intere-
sado, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, deberá entregar materialmente el
vale vista respectivo, por el equiva-
lente al 10% del mínimo del remate fi-
jado, el día inmediatamente anterior a
la subasta entre las 9:00 y las 12:00 ho-
ras en el tribunal, ubicado en calle
Huérfanos N° 1409, piso 3, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal, si
se tratare de una persona jurídica, co-
pia en la cual deberá señalarse en
forma clara el rol de la causa, correo
electrónico y número de teléfono del
participante. Saldo del precio de la su-
basta juserá pagado dentro de 5° día de
realizado el remate, conforme bases de
remate. Demás antecedentes en la
página Web del Poder Judicial www.
pjud.cl, autos Rol N° C-18.421-2023, Cara-
tulados ‘Scotiabank Chile S.A./ Esteves’.
Juicio Ejecutivo. Secretario.

REMATE ANTE DÉCIMO JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 3° piso,
rematará 2 de mayo de 2024, a las 13:45
horas, Departamento N° 11 del primer
piso, la Bodega N° 04 del subterráneo,
los Estacionamientos N° 01, 02 y 03 del
primer subterráneo y los Estaciona-
mientos N° 05 y 06 del segundo subterrá-
neo, todos del Edificio de calle Carolina
Rabat N° 922, con acceso por calle Caro-
lina Rabat N° 900, que forma parte del
Condominio ‘Parque Carolina Rabat No-
vecientos’, comuna de Vitacura, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el número 649 C al 649 Ñ;
además de los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al lote B del plano de
subdivisión respectivo, inscritos a Fojas
73.438 N° 103.005 en el Registro de Pro-
piedad del año 2018 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo pos-
turas es la suma de $ 732.459.341.- Inte-
resados acompañar materialmente vale
vista endosable a la orden del Tribunal
equivalente al 10% del precio mínimo,
para lo cual deberán asistir el día hábil
de lunes a viernes, inmediatamente an-
terior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas al Tribunal, ubicado en calle
Huérfanos 1409, piso 3, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal, si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar en forma clara un co-
rreo electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. La subasta se llevará a efecto
mediante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/96105582697. ID de
reunión: 961 0558 2697. Será carga de los
interesados disponer de los elementos
tecnológicos y de conexión necesarios
para participar en la subasta y de incor-
porarse oportunamente a la audiencia.
Postores deberán ingresar con una anti-
cipación de 5 minutos previo a la hora
fijada. Mayores antecedentes autos rol
C-5759-2023, caratulados ‘Banco Santan-
der-Chile con Muñoz Weisser, Daniel Or-
lando’, Secretaria(o).

REMATE 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 3°, subas-
tará por medio de videoconferencia, me-
diante la plataforma Zoom el día 02 de
mayo de 2024, a las 13:15 horas, inmue-
ble ubicado en la cuidad y comuna de
Santiago, departamento número ocho-
cientos cuatro ubicado en el piso ocho
del ‘Edificio Ecocity’, con acceso princi-
pal por calle Ejército número quinientos
sesenta, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 3387 y 3387 letras A a la G, y
dueña además de los derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes. Inscrito a fojas 45565 número
68693 en el registro de propiedad del año
2011, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo subasta será $
62.121.944. 1. El saldo del precio debe
ser consignado dentro de quinto día
hábil en la cuenta corriente del tribunal
9709 del Banco Estado, y/o mediante
transferencia electrónica, debiendo en
ambos casos dar cuenta al tribunal por
escrito al día hábil siguiente de efectu-
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ada la consignación. Todo postor, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tener derecho a participar en la subasta
debe acompañar materialmente vale
vista endosable a la orden del tribunal
equivalente al 10% del precio mínimo,
para lo cual deberán asistir el día hábil
de lunes a viernes, inmediatamente an-
terior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el tribunal, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. La subasta se llevar a efecto
mediante á videoconferencia en la pla-
taforma zoom, a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/96105582697. ID de
reunión: 961 0558 2697. Todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su clave única del
estado y no contar con inscripción vi-
gente en el registro nacional en calidad
de deudor de alimentos, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 29. Inciso 5°
de la ley 21.389. El acta de remate será
suscrita por el adjudicatario, con firma
electrónica simple o avanzada al
término del remate, o en forma mate-
rial conforme se disponga el día de la
subasta. El remate se realizará de ma-
nera remota. Bases y antecedentes se-
cretaría tribunal. Demás bases y ante-
cedentes juicio ejecutivo caratulado
‘Banco del Estado de Chile con Tapia’
Rol C-16708-2020. Secretaria.

REMATE: 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso, se re-
matará el 2 de mayo de 2024 a las 13:15
horas, mediante videoconferencia, a
través de la plataforma zoom, el inmue-
ble consistente en el departamento nú-
mero quinientos siete del piso cinco, de
la bodega número B setenta y cinco del
segundo subterráneo y del estaciona-
miento número doscientos siete, del se-
gundo subterráneo, todos del edificio o
torre dos del condominio ‘Comunidad
Edificio Bellavista de La Florida’, con
acceso particular por Calle Nueva
número ciento veinte, comuna de La
Florida, Región Metropolitana, y dueña
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El inmueble se encuentra inscrito a
nombre del ejecutado a fojas 51911
número 74309 correspondiente al regis-
tro de propiedad del año 2016 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo para las posturas asciende a la
suma de $ 68.895.684.- Los interesados
deben consignar garantía suficiente
para participar de la subasta, por 10%
del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.013-K,
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate.
para los efectos de constitución de la ga-
rantía suficiente, se deja instruido que
los postores deberán comparecer al tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el día lunes anterior al
día del remate y en su caso, el día miér-
coles anterior al día del remate, ello
desde las 11:00 horas y hasta las 14:00
horas, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.013-K. Asimismo, los postores,
a más tardar a las 15:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando un es-
crito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al tribunal con la antici-
pación señalada en el párrafo anterior,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta respectiva. El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener a su disposición los elementos tec-
nológicos y de conexión. Todo intere-
sado para presenciar y/o participar en
el mismo, deberá coordinarse al correo
jcsantiago13_remates@pjud.cl. Demás
antecedentes en bases de remate y los
autos rol C-6725-2022, Caratulados Banco
de Chile con Osorio. Juicio Ejecutivo.
Secretaría.

REMATE 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso N° 4,
comuna de Santiago, el 7 de mayo del
2024 a las 13:30 horas, se rematará, se
rematará mediante modalidad de video
conferencia, vía plataforma Zoom in-
mueble consistente en el Departamento
111, del primer piso del Edificio I y de-
recho de uso y goce exclusivo estaciona-
miento 17, Condominio Sol de Toscana,
con acceso por Av. Las Palmeras 660,
La Serena, se comprenden en la venta
los derechos de dominio y de uso y goce
proporcionales que corresponde en el
terreno y en los demás bienes que se re-
putan comunes de conformidad a la
Ley. Inscrito a nombre de Ricardo
Humberto Gálvez Plaza a Fs. 5358 N°
3684 Registro de Propiedad año 2017
CBR La Serena. Mínimo es 2220,8505
UF, en su equivalente en pesos a la fe-
cha de la subasta, más $ 301.000 por con-
cepto de costas. Precio pagadero al con-
tado mediante deposito en dinero efec-
tivo en la cuenta corriente del tribunal,
dentro de 5 días hábiles contados desde
la subasta. Los interesados deberán con-
signar garantía suficiente de al menos
el 10% del precio mínimo a través de
vale vista a nombre del Décimo Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-k, hasta las 12:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Se instruye que los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, des-
de las 11:00 horas hasta las 14:00 horas,
a fin de hacer entrega del respectivo
vale vista. Asimismo, a más tardar a
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la subasta, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
un escrito a través de la O.J.V., que así
lo señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal y señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
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siderará como postor en la subasta res-
pectiva. La subasta se realizará medi-
ante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere que las partes y postores
tengan los elementos de conexión y tec-
nológicos necesarios para participar.
Todo interesado en presenciar y/o parti-
cipar del mismo deberán coordinarse al
correo jcsantiago13_remates@pjud.cl in-
dicando “Remate“, con señalamiento
del rol de la causa y la fecha de reali-
zación. Bases y antecedentes en autos
’Securitizadora con Galvez’ Rol C-3314-
2019.

REMATE DÉCIMO QUINTO JUZGADO
Civil De Santiago, Huérfanos 1409, piso
4, rematase 2 mayo 2024 a las 15:15 ho-
ras, la propiedad ubicada en pasaje Pin-
tor Nemesio Antunez N° 1149 que corres-
ponde al lote N° 4, manzana G de la Po-
blación Claudio Arrau, comuna de Co-
lina, Región Metropolitana. Inscrito a
fojas 57231 N° 86253 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2010. Mínimo
posturas $ 15.280.351.-, remate se efec-
tuara por video conferencia mediante
plataforma zoom. Interesados deberán
tener activa su clave única del estado
para suscribir escritura de adjudicación
en remate. Postores deberán rendir cau-
ción 10% mínimo mediante vale vista a
nombre del Décimo Quinto Juzgado Ci-
vil De Santiago, Rut: 60.306.062-8. Ade-
más postores deberán comparecer al
tribunal el día viernes anterior a la fe-
cha de la subasta de 12:00 a 13:00 para
entregar vale vista que será guardado
en la custodia del tribunal. En caso que
dicho viernes sea feriado entrega de-
berá efectuarse en día hábil anterior
mismo horario. Para ello deberán co-
municar asistencia al tribunal al correo
electrónico jcsantiago15@pjud.cl seña-
lando nombre y Rut de quien asistirá a
entregar vale vista. Postores deberán
enviar a más tardar a las 14:00 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta un mail al correo jcsantiago15
@pjud.cl indicando en el asunto ‘remate’
junto con rol de la causa, fecha reali-
zación manifestando intención de parti-
cipar. Indicaran además su nombre,
persona o empresa a nombre de quien
realizara posturas como también correo
electrónico y numero de teléfono para
recibir datos para ingresar a la subasta.
Precio pagadero dentro quinto día hábil
de realizada subasta en cuenta corriente
tribunal. Tribunal levantara acta y se
firmara mismo día subasta. Las garan-
tías serán devueltas a los oferentes que
no se adjudicaron el día viernes inme-
diatamente posterior al remate de 12:00
a 13:00 horas, debiendo confirmar pre-
viamente asistencia al mail jcsantiago15
@pjud.cl. Adjudicatario deberá suscribir
escritura de adjudicación dentro plazo
45 días hábiles desde que quede ejecuto-
riada resolución que ordeno extenderla.
Todos los gastos necesarios para entrar
en posesión legal y material del inmue-
ble serán de cargo del adjudicatario.
Demás bases y antecedentes en causa
rol C-7449-2022 ‘Banco del Estado de
Chile con Contreras Cortez Claudia’, La
Secretaria.

REMATE: ANTE DÉCIMO OCTAVO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, Santiago, día 9 de Mayo de 2024, a
las 12:00 horas, se rematará mediante
video conferencia, vía plataforma
Zoom, inmueble consistente en la vi-
vienda o unidad número cuarenta y
cinco, ubicada en Avenida Boulevard
San Pedro 900-45, del ‘Condominio Del
Valle III’, con acceso principal por Ave-
nida Boulevard San Pedro N° 900, Co-
muna de Lampa, Región Metropolitana,
y además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a nombre de Luis José Carvajal
Yancel a fojas 49840 N° 69404 del Regis-
tro de Propiedad del año 2020 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo para las posturas será la suma
de $ 54.153.095.-. Para participar en la
subasta los postores interesados de-
berán constituir garantía suficiente
equivalente al 10% del mínimo fijado
para subasta, la garantía se constituirá
a través de vale vista bancario, cupón
de pago en Banco Estado, depósito judi-
cial o transferencia electrónica en la
cuenta corriente del Tribunal quedando
cada postor responsable de verificar se
efectúe oportuna y correctamente en la
causa que corresponde. En caso de
constituirse la garantía mediante vale
vista bancario el postor deberá entregar
dicho documento al Ministro de Fe del
Tribunal. De conformidad a lo estable-
cido en el artículo 29 de Ley 21.389, no
se admitirá la participación como pos-
tores de personas que cuenten con ins-
cripción vigente en calidad de deudo-
res en el Registro Nacional de Deudores
de Alimentos. Cada postor deberá remi-
tir al correo electrónico del Tribunal
jcsantiago18@pjud.cl comprobante legi-
ble de haber rendido la garantía, su in-
dividualización indicando el número de
rol de la causa en cuyo remate partici-
pará con a lo menos 3 días hábiles pre-
vios a la fecha del remate, indicando
además un correo electrónico y número
telefónico para el caso que requiera ser
contactado por el Tribunal. El día del
remate participarán en la subasta aque-
llos postores que se encuentren incorpo-
rados en la nómina certificada elabo-
rada por el Ministro de Fe del Tribunal
conforme el artículo 7 del Acta N°
13-2021 de la Excma. Corte Suprema. La
coordinadora del Tribunal enviará, con
una antelación de 24 horas al día del re-
mate, correo electrónico a los postores
que figuren en la nómina antes señalada
indicando día y hora del remate así
como forme de conectarse por videocon-
ferencia, debiendo los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión apropiados. El saldo del precio
de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes y bases actualizadas en
autos ejecutivos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Carvajal’ Rol C-1496-
2023. Secretaria.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, rema-
tará 07 de Mayo 2024, 13:00 hrs., medi-
ante video conferencia, vía plataforma
Zoom, el inmueble embargado de pro-
piedad del demandado Adriano Jose Ri-
beiro, correspondiente al Departamento
N° 2102 del 21° piso y bodega N° 42 del
primer subterráneo, ambos edificio ‘To-
rre Portugal’ del ‘Condominio Portugal
442’, acceso por Avenida Portugal N° 442
y por calle Fray Camilo Henríquez N°
463, Comuna Santiago, Región Metropo-
litana, de acuerdo plano archivado con
N° 3973 y 3973 A a la G y derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de otros adquirentes en bienes co-
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munes entre los cuales se encuentra el
terreno, encerrado en polígono B-C-D-E-
L-K-J-N-B. El dominio del inmueble se
encuentra inscrito a nombre de Adriano
Jose Ribeiro, a fojas 67576, número
102898 Registro Propiedad año 2012, Con-
servador Bienes Raíces Santiago. Mí-
nimo para iniciar posturas $ 66.127.205.
El remate se realizará mediante la pla-
taforma virtual ‘Zoom’, debiendo contar
las partes con computador o teléfono ce-
lular, en ambos casos con internet,
micrófono y cámara. Para el efecto de
su comparecencia, Para el efecto de su
comparecencia, las partes deberán in-
gresar el día y hora señalada, al si-
guiente enlace en la plataforma indi-
cada: https://zoom.us/j/97173922847.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberá
rendir caución acompañando un vale
vista Endosable y tomado A La Orden
del Vigésimo Juzgado Civil de Santiago,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en
horario de atención de público al menos
un día hábil anterior a la realización de
la subasta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Conforme al inciso 5° del
artículo 29 Ley N° 21.389, no se admi-
tirán a participar en la subasta perso-
nas con inscripción vigente en el Regis-
tro en calidad de deudores de alimentos,
debiendo consultarse previo a efectuar
la calificación de garantía de seriedad
de la oferta. Bases y demás antece-
dentes en la causa digital autos Rol
C-1371-2023 caratulados ‘Scotiabank
Chile Con Ribeiro’ Ejecutivo. La secre-
taría.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, rema-
tará 14 de Mayo 2024, 11:00 hrs., medi-
ante video conferencia, vía plataforma
Zoom, https://zoom.us/j/99826932947. El
inmueble embargado de propiedad de la
demandada Nataly Alysson Aravena
Llancao, ubicada en Pasaje Choguitas
número mil trescientos noventa y cinco,
ex Pasaje Veintiséis, que corresponde al
sitio veintiséis de la manzana veinti-
siete, Rol trescientos cuatro, de la Po-
blación Guatemala, comuna de El Bos-
que, Rol de Avalúo N° 692-8, inscrito a
su nombre a fojas 16581, N° 15426 Regis-
tro Propiedad año 2022, Conservador
Bienes Raíces San Miguel. Mínimo para
iniciar posturas $ 20.998.120. Para asistir
a la audiencia de remate los interesados
deben contar con computador o teléfono
celular, en ambos casos con internet,
micrófono y cámara. Para el efecto de
su comparecencia, deberán ingresar el
día y hora que se decrete para la su-
basta al link que estampará en la reso-
lución que se dicte al efecto. Para parti-
cipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante, deberá rendir
caución acompañando un vale vista en-
dosable y tomado A La Orden del Vigé-
simo Juzgado Civil de Santiago, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. Di-
cho Vale Vista debe ser acompañado
materialmente al Tribunal en horario de
atención de público al menos un día
hábil anterior a la realización de la su-
basta. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Bases y demás antecedentes
en causa Rol C-16305-2023 caratulados
‘Scotiabank Chile con Aravena Llancao’
Ejecutivo. La secretaría.

ANTE 20° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 5° piso, subastará
el 02 de mayo de 2024, a las 13:00 horas,
mediante videoconfenrencia plataforma
zoom, el inmueble ubicada en pasaje
Jorge Caruz Ponce, número dos mil dos-
cientos catorce, que corresponde al sitio
catorce, de la manzana B, de la primera
etapa, del conjunto habitacional Santa
Adela, comuna de Buin, Región Metro-
politana, inscrito a fojas 3471, N° 4566,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor Bienes Raíces de Buin, año 2016. Mí-
nimo posturas $ 36.859.728. Precio re-
mate pago contado dentrode 5° día
hábil. Interesados deben presentar vale
vista por equivalenteal 10% mínimo pos-
turas. Interesados deberán ingresar el
día y hora señalada, al siguiente enlace:
https://zoom.us/j/95519413422. Bases y
antecedentes juicio ejecutivo ‘Banco del
Estado de Chile con Espinoza’, Rol
C-26019-2018. Secretario.

REMATE ANTE VIGÉSIMO SE-
gundo Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409 el día 6 de mayo de 2024 a las
12:30 horas, se rematarán como un todo,
Departamento N° 14 del primer piso.
Bodega N° 69 en conjunto con el esta-
cionamiento 673 ambos del primer sub-
terráneo. Estacionamiento N° 869 del se-
gundo subterráneo. Todos del ‘Edificio
Tres’, de la ‘Comunidad Parque Las En-
cinas’, con ingreso por calle El Taihuén
N° 12501 comuna de Lo Barnechea Re-
gión Metropolitana. Dominio inscrito a
fojas. 88517 número 129803 Registro Pro-
piedad Conservador de Bienes Raíces de
Santiago año 2015. Mínimo posturas $
563.749.420.- precio pagadero contado
dentro de quinto día. La subasta se rea-
lizará por video conferencia mediante
plataforma Zoom https://zoom.us/j/
94824393191. Para participar en la su-
basta todo postor deberá mantener vi-
gente su firma electrónica avanzada o
la clave Única del Estado, la que es in-
transferible, asimismo, con excepción
del ejecutante, deberá rendir caución
suficiente por el 10% del mínimo seña-
lado mediante Vale Vista a la orden del
Tribunal. La entrega material del Vale
Vista deberá verificarse el día jueves
inmediatamente anterior a la fecha de
la subasta, entre las 10:00 y las 12:30 ho-
ras. Conjuntamente deberá informar en
documento anexo: Rol de la causa;
Nombre y Rut del Postor; Nombre y
Rut del apoderado del postor que com-
parecerá a la audiencia de remate; Nú-
mero telefónico; Correo electrónico.
Será carga de los interesados disponer
de los elementos tecnológicos y de
conexión para participar, debiendo el
Tribunal coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación. Bases
y demás antecedentes juicio ejecutivo
caratulado ‘Banco de Chile con Martí-
nez’ Rol. C-3056-2022, Secretario.

28° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 14° Piso, comuna de
Santiago, se rematará mediante plata-
forma electrónica Zoom, el 15 de mayo
de 2024 a las 13:30 horas, la propiedad
consistente en el Lote Cinco, ubicado en
calle José Miguel Carrera, de la co-
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muna de Iquique, que mide nueve coma
cuarenta y tres metros de frente por
veinte metros de fondo, Región de Tara-
pacá. El inmueble se encuentra inscrito
a fojas 1356 número 1648 del Registro de
Propiedad del año 2022 del Conservador
de Bienes Raíces de Iquique. Mínimo
para las posturas será la suma de $
85.736.645.-, conforme avalúo fiscal vi-
gente al primer semestre de 2024, precio
pagadero dentro de quinto día hábil de
efectuada esta. Toda persona que desee
participar de la subasta deberá rendir
caución suficiente por medio de vale
vista endosable a la orden del Tribunal,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas. Dicho vale vista deberá acom-
pañarse materialmente a las dependen-
cias del Tribunal el día anterior a la fe-
cha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. Será carga de los interesa-
dos disponer de los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios para parti-
cipar, debiendo el Tribunal coordinar su
ingreso y participación con la debida
anticipación. El día previo al remate se
remitirá un correo electrónico a cada
postor indicándole los datos necesarios
para acceder y participar en el remate.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo ‘Banco de Chile con Hernán-
dez’ Rol C-733-2022. Secretaría.

ANTE 29° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago , Rol C-32913-2018, Ejecutivo, cara-
tulado ‘Banco de Chile con Inversiones
Betica ‘, el 14 de mayo de 2024, a las
14:30 horas , Secretaría del Tribunal, se
procederá al remate a través de video-
conferencia a través de la plataforma
zoom https://zoom.us/j/95454123271 los
Lotes A uno a, A uno b, A uno c, A uno
d, A uno e, A uno f, A uno g, A uno h, A
uno i, A uno j, y A uno k, resultantes de
la subdivisión del inmueble ubicado en
el camino público de Las Dichas a Al-
garrobo s/n, San José, Parcelación deno-
minada Nuestra Señora de Guadalupe,
comuna de Algarrobo, Provincia San
Antonio, Quinta Región conjuntamente
con sus derecho de aprovechamiento de
aguas ascendentes a Dos Tercios de un
derecho de aprovechamiento consuntivo
de aguas subterráneas de ejercicio per-
manente y continuo, por un caudal de
0,7 litros en la comuna de Algarrobo,
Provincia de San Antonio, Quinta Re-
gión. Mínimo $ 60.453.269.- más la suma
de 184,8 Unidades de Fomento. La su-
basta se realizará mediante plataforma
Zoom, para lo cual se requiere computa-
dor o teléfono con conexión a Internet,
con cámara, micrófono y audio del
mismo, siendo de carga de las partes y
postores tener los elementos de cone-
xión y tecnológicos. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado para evento de suscripción de la
correspondiente acta de remate. Intere-
sados deberán rendir caución del 10%
del mínimo de la subasta, mediante vale
vista a la orden del 29° Juzgado Civil de
Santiago, el que deberá presentarse ma-
terialmente en la Secretaria del Tri-
bunal, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la subasta, y si este
fuera sábado, hasta las 12:00 horas del
día viernes anterior a la subasta. Los
postores deberán ingresar comprobante
legible de la rendición de caución, a
través del módulo especialmente esta-
blecido al afecto en la Oficina Judicial
Virtual, y enviar correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates@pjud
.cl, hasta las 12:00 del día hábil anterior
a la subasta, y si este fuera sábado,
hasta las 12:00 horas del día viernes an-
terior a la subasta, indicando nombre
completo y adjuntado copia por ambos
lados de su cédula de identidad, indi-
cando rol de la causa en la cual partici-
pará, un correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que se requiera
contactarlo durante la subasta por pro-
blema de conexión. Inmuebles singulari-
zados inscritos a fojas 1825vta N° 1646
del registro de propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Algarrobo y El
Quisco del año 2023, y fojas 8 N° 7 del
registro de propiedad de aguas del Con-
servador de Bienes Raíces de Algarrobo
y El Quisco del año 2024. Demás bases
de remate.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409 - 18° piso -
Santiago, Rol N° C-9404-2009, causa,,Sco-
tiabank Sud Amer/Tobar Soto, juicio
ejecutivo, mediante la plataforma Zoom
siguiente Link: https://zoom.us/j/
95000493969 el día 02 de mayo de 2024, a
las 15:00 horas. La subasta se desarro-
llará mediante video-conferencia, para
lo cual los interesados deben rendir ga-
rantía suficiente para participar, equi-
valente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado. Los postores
interesados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo especialmente es-
tablecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, y enviar un correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el rol de la causa
en la cual participará, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. El bien a subastar corres-
ponde al Departamento número mil dos
del décimo piso, Rol de Avalúo N° 4252 -
272, la Bodega nueve del primer sub-
terráneo, Rol de avalúo N° 4252-457, y el
Estacionamiento número ciento veinti-
cinco del segundo subterráneo, Rol de
avalúo N° 4252-443, todos del Edificio
Cava El Llano, ubicado en calle Teresa
Vial número mil ciento catorce Comuna
de San Miguel, inscrito a fojas 2329,
número 1788, del Registro de propiedad
del año 2008 del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo: $
164.497.713. El adjudicatario deberá con-
signar el saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Bases y antece-
dentes Secretaría Tribunal. Secretario.

30° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 19, se rematará por
la plataforma virtual Zoom, el día 8 de
Mayo de 2024, a las 13:30 horas, Inmue-
ble ubicado en la Comuna de Puente
Alto, Provincia Cordillera, Pasaje Bo-
roa N° 213, que corresponde al Lote N°
59, de la Manzana D, Región Metropoli-
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tana. El inmueble se encuentra inscrito
a fojas 2771 Vuelta N° 2821 del año 2012
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Puente Alto. El
mínimo para las posturas será la suma
de $ 34.551.848.-, pagaderos al contado
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta mediante depósito en la
cuenta corriente del Tribunal. Los inte-
resados para participar en la subasta
excepto ejecutante, deberán entregar
vale vista a la orden del Tribunal, nomi-
nativo o endosable, por el monto que
corresponda al 10% del mínimo. Junto
con el vale vista, deberán entregar co-
pia digitalizada de su carnet de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su mail y teléfono, con
al menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para la subasta.
Cumplidos los tramites señalados, se re-
mitirá vía correo electrónico el link con
la invitación a la subasta. El postor que
registre inscripción vigente en calidad
de deudor de alimentos, será excluido
del listado de postores autorizados para
participar en la subasta. La garantía de
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien subastado será devuelta medi-
ante la devolución de vale vista a quien
corresponda y la garantía rendida por el
que se adjudique la propiedad, se impu-
tará como parte del precio. Demás
bases y antecedentes en Secretaría del
Tribunal: Juicio ejecutivo ‘Banco San-
tander- Chile con Díaz Ortega, Erika
Alejandra’, C-4461-2021. Secretaría.

ANTE 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 19° piso, subas-
tará el 02 de mayo de 2024, a las 13:30
horas, mediante videoconfenrencia pla-
taforma zoom, el inmueble que corres-
ponde al lote número diecinueve de la
subdivisión del resto de la parcela nú-
mero catorce del proyecto de parcela-
ción Las Camelias, comuna de Paine,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
1248, N° 1801, del Registro de Propiedad
del Conservador Bienes Raíces de Buin,
año 2009. Mínimo posturas $ 55.091.681.
Precio remate pago contado dentro de
5° día hábil. Interesados deberán entre-
gar vale vista a la orden del tribunal,
nominativo o endosable, por el monto
que corresponda al 10% del mínimo.
Junto al vale vista, deberán entregar
copia digitalizada de su carnet de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su email y teléfono, con
al menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate.
Sólo cumplidos los trámites señalados,
se remitirá vía correo electrónico el link
con la invitación a la subasta. Bases y
antecedentes juicio ejecutivo ‘Banco del
Estado de Chile con De Pasquale’, Rol
C-30564-2018. Secretario.

JUZGADO COBRANZA LABORAL Y
Previsional Santiago, San Martín N° 950,
7° piso, Santiago, Rit: C-662-2023; Ruc
21-4-0338650-K, ’Bodero/Inmobiliaria e
Inversiones El Melado S.A.’, 09/05/2024,
12:00 horas, rematará propiedad ubi-
cada en calle Santa Laura esquina calle
Guanaco, comuna Independencia, Re-
gión Metropolitana. Inscrito Fojas 13534
N° 20083 Registro Propiedad año 2015
Conservador de Bienes Raíces Santiago.
Perteneciente Sebastián Nasur Bodero.
Mínimo posturas $ 73.229.065. Precio pa-
gado contado dentro quinto día hábil
realizada subasta, mediante depósito
cuenta corriente Tribunal. Derecho pos-
turas consignar garantía suficiente de $
7.322.906.- equivalente 10% mínimo, me-
diante depósito cuenta corriente Tri-
bunal efectuado a través cupón de pago
Banco Estado (no transferencia electró-
nica) obtenido página Poder Judicial
www.pjud.cl. Remitir comprobante por
escrito presentado por O.J.V., junto co-
pia carnet identidad señalando nombre
completo persona participara calidad de
postor, email y teléfono, si actúa por sí
o en representación de otro, y en este
último caso deberá expresar los datos
de la persona -natural o jurídica- a
quien representa, nombre y Rut de la
persona que efectuó el depósito y correo
electrónico del participante, y remitir
mismos antecedentes a jcobsantiago_
remates@pjud.cl. Plazo vence 12:00 ho-
ras día anterior fecha fijada para el re-
mate. Se realizará en dependencias del
Tribunal. Ejecutante no deberá presen-
tar garantía para tomar parte subasta,
abonándose a precio remate el valor del
crédito tenga contra ejecutante. Subas-
tador designará domicilio dentro radio
urbano Santiago. Demás bases y antece-
dentes del remate de la propiedad y de-
rechos, causa individualizada, acce-
diendo a módulos consulta tribunal o
www.poderjudicial.cl. Santiago, nueve
de abril de dos mil veinticuatro.

REMATE: ANTE EL JUEZ ARBITRO
don Alexis Leonardo Paiva Paiva, en la
Notaria de Santiago, de don Pablo Al-
berto Gonzalez Caamaño, calle Teatinos
N° 333, entrepiso, Santiago, se rematara
el día 30 de abril de 2024, a las 16:00 ho-
ras, el inmueble de calle Navidad N°
1344, comuna de Conchalí, inscrito a fo-
jas 23.919, N° 21.354, Registro de Propie-
dad año 1991, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, rol de avalúo N°
2839-47, Conchalí. El precio mínimo es
$ 70.000.000, pagadero al contado, den-
tro de 5° día hábil. Tercer llamado a re-
mate, precio rebajado. Interesados de-
berán rendir caución del 10% del mí-
nimo fijado, con un vale vista a la or-
den. Demás antecedentes en causa
’Sandoval Con Sandoval’, teléfono +56 9
90473330 y correo electrónico alexis
paiva@perjuicios.cl. El actuario.

REMATE EN PÚBLICA SUBASTA: 30
de abril de 2024, 12 hrs., ante Juez Parti-
dor Óscar Chiu Chay, calle Marchant
Pereira N° 367, oficina 605, Providencia,
y por intermedio del Martillero Público
Mauricio Viera Retamal, se subastarán
bienes consistentes en: a) predio ur-
bano, denominado Lote N° 1 B, ubicado
calle Uno N° 3320 (ex Vicuña Mackenna
3356) comuna Peñaflor, Región Metro-
politana, superficie 27.975,20 metros
cuadrados, inscrito a fojas 318 N° 265
año 1999; fojas 1077 N° 1199 año 2002; fo-
jas 1081 N° 1204 año 2002; fojas 122 N°
140 año 2012; fojas 1338 vta. N° 1774 año
2017; fojas 561 N° 731 año 2018; y fojas
2429 vta. N° 2998 año 2019, todas del Re-
gistro de Propiedad Conservador de
Bienes Raíces Peñaflor. Rol 95-13 Peña-
flor. Mínimo UF 45.850; b) Derechos
aprovechamiento de aguas consistentes
en resto de 6,126 acciones, correspon-
dientes a Canal Aguas Claras, inscritos
a fojas 176 N° 231 año 2001; fojas 71 N°79
año 2002; fojas 74 N° 82 año 2002; y a fo-
jas 5 N° 8 año 2012, todas Registro Pro-
piedad de Aguas Conservador de Bienes
Raíces de Peñaflor. Mínimo UF 150.-
Precio ambos bienes pagado contado
quinto día de efectuado el remate. Ga-
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rantía 10% mínimo señalado, con vale
vista bancario tomado a la orden del
Juez Partidor, que deberá presentarse y
entregarse antes inicio subasta. Comi-
sión de martillo 2,5% más impuestos le-
gales vigentes. Bases del remate en la
oficina del Juez Partidor y del Mar-
tillero Público, teléfonos 9 9887 4210 /
9 4405 8211

REMATE PROPIEDAD ROCAS DE
Santo Domingo. Juez Partidor Oscar Sa-
las Morales, inmueble 1.100 Metros de
terreno y 168 construidos, ubicado en
Teniente Luis Cruz Martínez N° 11,
Santo Domingo, inscrito a fojas 4076
vuelta N° 5.197 año 2018, registro de pro-
piedad CBR San Antonio. Rol Avaluo
23-1. Mínimo UF 8.400, pagadero al con-
tado dentro de 5 días hábiles. Garantía
10% mínimo fijado. Fecha remate Miér-
coles 24 de Abril 2024, 15:00 horas, en
oficina ubicada Huérfanos 835, piso 21,
oficina 2103, Edificio Opera, fono
+56978230061. Bases y antecedentes y
link zoom solicitar a oscarsalasmorales
@gmail.com.

SEGUNDO LLAMADO A REMATE.
Juez partidor Carlos Urquieta Salazar,
rematará presencialmente en Nueva de
Lyon 145, oficina 501, Providencia, y vía
Zoom, 10 de mayo de 2024, a las 15:00,
inmueble ubicado en calle Las Lilas N.°
1104, comuna de Puente Alto, cuyos des-
lindes se encuentran en plano archivado
bajo el N.° 99 del año 1990, inscrito a fo-
jas 7204 número 11547 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto del año 2016, Rol
de avalúos 2830-15, Puente Alto. Mínimo
postura 4.240 UF. Precio contado dentro
quinto día. Interesados deben presen-
tar vale vista a la orden del Partidor
por 10% postura mínima. Bases y an-
tecedentes al e-mail: curquietasalazar
@gmail.com Daniela Ramírez Maram-
bio. Actuaria, Ministro de fe.
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COMPAÑÍA MINERA COBRIZA S.C.M.
Citación Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas. Por acuerdo del directorio, se
cita a junta general ordinaria de accion-
istas de la compañía, a celebrarse el día
30 de Abril de 2024, a las 11:00 horas, en
las oficinas ubicadas en Hacienda Los
Ángeles sin número, Cabildo, a objeto
de tratar las siguientes materias: a) El
examen de la situación de la sociedad,
conocer de los informes de los auditores
externos y pronunciarse sobre la Memo-
ria, Balance y Estados Financieros co-
rrespondientes al ejercicio 2023. b) Divi-
dendo. c) Remuneración del Directorio.
d) Designación de Auditores Externos.
e) Informar Operaciones Art. 44 Ley
18.046. f) Cualquier otra materia de in-
terés social. Tendrán derecho a partici-
par en la junta los titulares de acciones
inscritas en el Registro de Accionistas
de la compañía con cinco días hábiles
de anticipación a la junta. La califica-
ción de poderes se realizará en el
mismo lugar y hora de la junta, previo
a comenzarla. Gerente General

COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y MINERA
Los Angeles S.A. Citación Junta General
Ordinaria de Accionistas. Por acuerdo
del directorio, se cita a junta general or-
dinaria de accionistas de la compañía, a
celebrarse el día 30 de Abril de 2024, a
las 12:00 horas, en las oficinas ubicadas
en Hacienda Los Ángeles sin número,
comuna de Cabildo, a objeto de tratar
las siguientes materias: a) El examen
de la situación de la sociedad, conocer
de los informes de los auditores exter-
nos y pronunciarse sobre la Memoria,
Balance y Estados Financieros corres-
pondientes al ejercicio 2023. b) Divi-
dendo. c) Remuneración del Directorio
d) Designación de Auditores Externos.
e) Informar Operaciones Art. 44 Ley
18.046. f) Cualquier otra materia de in-
terés social. Tendrán derecho a partici-
par en la junta los titulares de acciones
inscritas en el Registro de Accionistas
de la compañía con cinco días hábiles
de anticipación a la junta. La califica-
ción de poderes se realizará en el
mismo lugar y hora de la junta, previo
a comenzarla. Gerente General.

COMPAÑÍA MINERA CERRO NEGRO
S.A. Citación Junta General Ordinaria
de Accionistas. Por acuerdo del directo-
rio, se cita a junta general ordinaria de
accionistas de la compañía, a cele-
brarse el día 30 de Abril de 2024, a las
09:00 horas, en las oficinas ubicadas en
Hacienda Los Ángeles sin número, Ca-
bildo, a objeto de tratar las siguientes
materias: a) El examen de la situación
de la sociedad, conocer de los informes
de los auditores externos y pronunciarse
sobre la Memoria, Balance y Estados
Financieros correspondientes al ejerci-
cio 2023. b) Dividendo. c) Remuneración
del Directorio. d) Designación de Audi-
tores Externos. e) Informar Opera-
ciones Art. 44 Ley 18.046. f) Cualquier
otra materia de interés social. Tendrán
derecho a participar en la junta los titu-
lares de acciones inscritas en el Regis-
tro de Accionistas de la compañía con
cinco días hábiles de anticipación a la
junta. La calificación de poderes se rea-
lizará en el mismo lugar y hora de la
junta, previo a comenzarla. Presidente
Ejecutivo.

INVERSIONES PITIPEUMO S.A. CI-
tación Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas. Por acuerdo del directorio, se
cita a junta general ordinaria de accion-
istas de la Compañía, a celebrarse el
día 30 de Abril de 2024, a las 13:00 ho-
ras, en Hacienda Los Ángeles sin
número, comuna de Cabildo, a objeto de
tratar las siguientes materias: a) El
examen de la situación de la sociedad,
conocer de los informes de los auditores
externos y pronunciarse sobre la Memo-
ria, Balance y Estados Financieros cor-
respondientes al ejercicio 2023. b) Divi-
dendo. c) Remuneración del Directorio
d) Designación de Auditores Externos;
e) Informar Operaciones Art. 44 Ley
18.046; f) Cualquier otra materia de in-
terés social. Tendrán derecho a partici-
par en la junta los titulares de acciones
inscritas en el Registro de Accionistas
de la compañía con cinco días hábiles
de anticipación a la junta. La califica-
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ción de poderes se realizará en el
mismo lugar y hora de la junta, previo
a comenzarla. Gerente General.

CORPORACIÓN DE BENEFICENCIA
Santa Ángela. Por acuerdo del directo-
rio cítase a Junta General Ordinaria de
Socios para el día martes 23 de Abril del
2024, a las 09.30 hrs., en Av. Nueva Cos-
tanera 4190, Vitacura. El Directorio.

CITACIÓN JUNTA ORDINARIA DE
Accionistas Inversiones e Inmobiliaria
Montana S.A. Por acuerdo del Directo-
rio de la sociedad Inversiones e Inmobi-
liaria Montana S.A. se cita a Junta Or-
dinaria de Accionistas que se celebrará
el día sábado 27 de abril de 2024, a las
11:00 horas, en calle Carmencita N° 220,
comuna de Las Condes. Los accionistas
que no se encuentren físicamente pre-
sentes, podrán participar conectándose
a través de un programa de software de
videochat, en el horario establecido y
expresarán su voz y voto a viva voz. El
Secretario.

CÍTESE A JUNTA GENERAL EX-
traordinaria Socios de la Cooperativa
Servicios de Veraneo Lonquimay Limi-
tada, día sábado 4 Mayo 2023, en la sede
ubicada en Isidoro Dubournais 2160, co-
muna El Quisco. Se convoca en primera
citación a las 9:30 horas y en segunda
citación a las 10:00 horas. Tabla: Acta
Estatuto Social elaborado por abogado
Carlos Rubio - Balance 2023 - Cuenta
Junta Vigilancia - Dineros gastados en
Condominio - Número Escrituras apro-
badas - Varios.

POR SOLICITUD DEL DIRECTORIO,
se cita a Junta Ordinaria de Accionistas
de Optimiza S.A. el día 30 de abril de
2023, a las 08:00 hrs., en Av. Holanda
100, Of. 701 para tratar las siguientes
materias: 1.- Exposición de la situación
actual de la compañía. 2.- Aprobación
balance. 3.- Renovación del directorio.
4.- Otras materias propias de la junta.
La Gerente General.

CÍTESE A JUNTA ORDINARIA DE
Accionistas de Administradora Nacional
de Servicios S.A., a realizarse el martes
30 de abril 2024, a las 10:00 horas, en las
oficinas de la sociedad, ubicadas en La
Concepción 322, oficina 1101, Providen-
cia, pudiendo también unirse vía
Teams, por link que se podrá solicitar
por escrito al gerente, sin perjuicio que
también se enviará a los correos
electrónicos registrados en ANS, para
tratar materias propias de juntas ordi-
narias.

CITACIÓN. ASOCIACIÓN NACIONAL
del Personal en Retiro de las FF.AA. y
Carabineros de Chile A.G., cita Asam-
blea General Ordinaria de Socios, para
el Jueves 25 Abril 2024, para tomar co-
nocimiento de la Memoria Anual y Ba-
lance Contable 2023 y cambio de Direc-
torio. Primera citación 11:30 horas, se-
gunda citación 12:00 horas. Sede Ala-
meda 1452, Santiago. El Directorio.

CIRCULO DE FUNCIONARIOS EN RE-
tiro de Lan Chile, cita Asamblea Ordi-
naria de Socios, viernes 26 abril 2024,
Arcángel 1141, San Miguel. Primer lla-
mado 14:30 horas. El Directorio.

CÍRCULO DE FUNCIONARIOS EN RE-
tiro de Lan Chile, cita Asamblea Ordi-
naria de Socios, viernes 26 abril 2024,
calle Arcángel 1141, San Miguel. Se-
gundo llamado 15:00 horas. Tabla: In-
forme Comisión Revisora de Cuentas,
Escrutinio Elecciones Directorio
2024-2026. El Directorio.

CORPORACIÓN PATRIMONIO HISTÓ-
rico Militar. Cita a Asamblea General
Ordinaria de Socios para el viernes 19
de abril de abril 2024, a las 18:30 hrs.,
en la Biblioteca de la Escuela Militar.
Tabla: Aprobación de Estados Financie-
ros, Memoria, Presupuesto 2024,
Proyectos, Elección integrantes del Di-
rectorio y Comisión Revisora de Cuen-
tas. La Presidente

LA ASOC. DE CANALISTAS JUAN AN-
tonio Rios de Noviciado, cita a una
Junta General de Accionistas para el
día 3 de Mayo de 2024. 1 citación a las
14:30 hrs. 2 citación a las 15:00 hrs. No
habiendo quorum en la 1a citación ésta
se realizará en la 2a citación con los ac-
cionistas que asistan. Tabla a tratar: 1
Lectura acta anterior. 2 Balance y apro-
bación. 3 Asuntos varios. 4 Elección de
nuevo directorio. Esta se realizará en
sede plaza Los Colonos, Noviciado. El
presidente Pedro Robles Prado. P. D.:
La no asistencia conlleva multa.

CORPORACIÓN BAUTISTA INTERNA-
cional. Citación Asamblea General Ordi-
naria (Primera Citación). En Santiago,
a 15 de abril de 2024, la Presidenta de la
Corporación Bautista Internacional cita
a Asamblea General Ordinaria de
miembros para el día 25 de abril de
2024, a las 12:00 hrs., en las oficinas de
la Corporación en la ciudad de Santiago,
Dra. Eloísa Díaz N° 6647, de la comuna
de Las Condes. Se encarece su asisten-
cia y puntualidad. El Directorio.

ABOGADO FAMILIA, DIVORCIOS
Desde $ 200.000 herencias,
posesiones efectivas, testamentos,
particiones. 988196922.
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